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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

39555 Anuncio de corrección de errores de la  Resolución de la  Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social por la que se
anuncia  la  licitación  del  expediente  13/8000,  cuyo  objeto  es  la
contratación del servicio de vigilancia y seguridad de las dependencias
de los Servicios Centrales de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Por Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de fecha 8 de
noviembre  de  2012 y  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art.  105.2  de  la  Ley  de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, que establece que las Administraciones Públicas podrán
rectificar de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho
o  aritméticos  existentes  en  sus  actos,  se  acuerda  comunicar  a  todos  los
interesados que en el Punto 1 del Pliego de Prescrpiciones Técnicas, Organización
del Servicio, en el cuadro "Puestos a cubrir", dentro del apartado 1.1 Complejo
Apolo IX, donde dice:

C/ Doctor Esquerdo, 125 (Edif. Escuela) 9 h 07:30 a 20,00 Lunes a viernes
laborables sin arma

debe decir:

C /Doctor Esquerdo, 125 (Edif. Escuela) 12,30 h 07:30 a 20,00 Lunes a viernes
laborables sin arma

y ampliar el plazo de presentación de solicitudes y en consecuencia, modificar
la fecha fijada para la sesión pública de apertura de las proposiciones económicas:
El  anuncio  de licitación fue publicado en el  BOE número 264,  de fecha 2  de
noviembre de 2012.

Fecha límite de presentación de ofertas: 14:00 horas del día 7 de diciembre de
2012.

Fecha de apertura de ofertas económias: 10:00 horas del día 9 de enero de
2013, en la Sala de Juntas de la T.G.S.S., sita en la c/ Doctor Esquerdo, núm. 125,
de Madrid.

Madrid,  8  de  noviembre de 2012.-  El  Director  General,  Francisco Gómez
Ferreiro, P.D. (Resolución del Director General de la TGSS de 12 de junio de 2012,
BOE del 28), el Secretario General, José Manuel Aceituno Arenas.
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